
TEPIC, NAYARIT A 31 DE JULIO DE 2025.

LAS PERSONAS ACEPTADAS ESTARÁN CONDICIONADAS A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA SU INSCRIPCIÓN EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR EL CALENDARIO ESCOLAR 2025-2026.
 UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, LAS PERSONAS ACEPTADAS PODRÁN 

POSTULARSE PARA OBTENER UNA BECA NACIONAL SECIHTI, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA 
ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA INSTITUCIÓN EN LA QUE REALIZARÁN SUS ESTUDIOS, 

ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LA CONVOCATORIA “BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 2025”, 
EN EL PRESUPUESTO Y REGLAMENTO DE BECAS SECIHTI.

 SER ADMITIDO AL PROGRAMA DE POSGRADO NO GARANTIZA LA OBTENCIÓN DE LA BECA.

1

SALAS FLORES RENEE MONSERRAT

4

GÓMEZ PÉREZ JOSÉ DE JESÚS

2

3

VEGA CAMACHO BLANCA ALICIA

TORRES IBARRA ANDREA YARETZY

NOMBRENO.


